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·guerra que- con anticipacion había designado los ac,tores en ·esta escena y sl 

puerto á que debió arribar el infame Picaluga. 
Con¡lucidos ]os presos á Oajaca, el comandante general, coronel D. Franci11-

eo García Conde, encomendó la secuela de la causa al teniente coronel ·D. 'Ni
c~las Con\!elle, hombre ignorante, de alma cruel, y enemigo del general de 

quien iba a ·ser juez. Encerrado en ei cc,nvento de Santo Domingo_ con el ma

·yor rigor la víctima ministedal, recibió un trato cruelisimo en los diez días 

que sobrevivió a su desgracia. Los documentos que ·obran en la causa ins
truida á Guerrero, son\el plan del coronel Codallos¡ .un anónimo en que se ha

blaba de la venta de Tejas, remitido al gobierno . por agente secreto suyo; 
·un manifiesto del mismo general\ algunas eartas ·par(iculares•y. proclamas fir

'madas de ~u puño¡ tres' firmag en blanco, y los cargos que el ministerio orde

nó que se ,le hicieran al sustanciar la causa (l), 
A doce personas se les tomó declaracion, aunque no ·era:n -las úaicas que es· 

ta.ba!) en el bergantín. Los testigos Zavala, Tapia y Cruz refirieron las cir

cunstancias de la perfidia del capitan genovés: los demas solo depusieron so
bre el hecho de la aprehensíon. ' El mismo Picaluga no se ruborizó de figurar 
como testigo contra el hombre que babia vendido por una suma miserable, si 

, se compara con el objeto que motivó aquel mercado inmoral y degradante. 

El ministro Fácio no ha va~ilado en decir "que el gobierno se apoderó del reo,. 

y abandonó á la censura pública las circunstancias de su aprehension (2) ,,. 
Picaluga á los ojos de aquella administracion no cometió un crimen, y para los 

que as! pensaban, él babia hecho un servicio á la federacion. 

Elevada á plenario la causa, el fiscal omitió ~] requisito de los careos, dili

geneia que en los juicios militares equivale A la probanza en los procesos del 

fuero comun: calificandl> de innecesaria esta diligencia se dió por concluido el 
' . 

espediente, y en estado de ser sometido al fallo del consejo de guerra. Pa-

ra asegurar el écsito, se escogieron los capitanes que deóian condenará un su

plicio al antiguó campeen de la independencia nacional. 
El dia 4 de Febvero llegó á Oajaca el benemérito cautívo, y el dia 10 se reu

nió el consejo qne debía poner ftn á sus días. Condelle, el feroz Condelle pi

dió Já última pena en su conclusion fiscal¡ y para que nada fallara ~n este cé

lebre juicio, conjunto de atrocidades, ese malvado cubrió de apodos á la víc

tima: citó decretos que no estaban vigentes, e increpó rudamente al desven

ti¡rádb prisionero por la revolucion de la Acordada, que amnistió una ley~ 

tal conclusion será un monumento perdurable de oprobio para el gefe ,que le 
suscribió. El encono, u~ido i la malicia y á la ignorancia, está rebo~ando en 

r--

(1) La minuta del oficio que contiene los cargos, está de puffo del miniSiro Fácio. Algunas no• 

tas muy insignitícantes están en el espediente de la misma mano, lo que indica que el ministro fué el 

que giró el espediente, No, será, pues, temerario decir que iuego que éste conodóJo inevitab-le de' 

1u caida, estrajo de la secretaría los justificantes de sus crímene.i,. 

(2) Memoria citada, página 28, párrafo 47. 
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eada línea de aquel infame e$crito (1). Porel ,;oto unánime de los vocales 

se pronunció la sentencia· de muerte. El comandante general que babia reem

plazado á García Conde, lo era el coronel D. JQaquin Ram'ír.ez y Se~ma, uno 

de los comprendidos en la asonada de Tulancingo, y qno de los que recibie

ron mayores pruebas de los sentimientos generosos del general Guerrero. 

Pero había sido enviado á Oajaca para confirmar ]afata! sentencia, y Ra

mirez no rehusó el papel que el ministro Fácio le encomendó, aunque apare. 

ciera salpicado con la sangre de un ciudadano ilustre. Prévio el dictámen del 

Lic.- D. Joaquín Villasante, Ramirez espidió su decreto de conformidad con el 

del consejo el 11 del mismo mes. Al tercer dia, en un pueblo llamado Cuila
pa, fué pasado por las armas el héroe del Sur, dirigiendo la ejecucion su ap¡e
hensor el capitan Gonzalez. Mucb,as habían sido las cabezas que en esta época 

luctuosa habían rodado en los -cadalsos: numerosas foeron taml,íen las infrac• 

ciones de las )eyes en esos juicios marciales; mas con el general Guerrero 

Be faltó a las fórmulas, a lafé pública, á la confianza de la amistad, y á los 

sentimientos de la naturaleza. La moral pública fué csoandalosamente ul

trajada, y por esto la memoria de Fácio y de sus cómplices, escitará el odio 

de la posteridad. La pluma de Tácito les espera mas allá del fé,etro; ella .ins-

(l) Creo •ndispen!iable copiar algunas constancias d&-esta d!lebre causa. El pedimento fiacal y 
la votacion del coQsej ,Q .con los com,¡lrobant~s Q.e ~ste atentado inicuo: los nombres de las' personas QUe 

así se prestaron á. sacrificar á. µn ..\lombr~ ilustre, no deben ocultarse. ~ 

PEDIMENTO FrSCAL. 

NWOL/1S CONDELLE, TENlENTE 00.RONEL DEL EJERCITO ·y -8.IIRGENTO 

.Mayqr del 4. 0 batallon -JJerma11ente. 

Vistas las declaracione"', cargos y confrontaciones contra VWENTE GUERRERO, me es prech10 por 

las circunstancias qufl concurren en este ·individuo esplanar mi opi_nioo con !'especto á los' crímenes 

de que ee le ha:n hecho' cargos, y por los cuales debe aplicársele el castigo. Entro, pues, en materia. 

Este proceso está formado con los documentos que el reo tiene reconocidos y confesados ser suyo~ ... 

bastaria esto para condenarlo; pero si se cree que no .e!I suficiente, me remito á los hechos públi~os que ' ' 

toda la nacion ha visto. VICENTE GUEij.RERO füé c1prehendiJo en el puerto de Hltalulco, perte.f 

neciente á. este Est'ado y procedente del de Acapuko; es decir, del cuartel general,delos faceiuaos; ·en 

él se hallaba, y s~ hallaba haciendo por sostener la rP.volucion despues de haber sido ddrrotado en la · 

batalla de Chilpancingo. Dígalo ~i no la confesion del reo, que tiene dada á foja¡ 9 y 10, y la de fo

jas 60 hasta la 76 en las cuales no niega y sí asegura terminantemen!e que comisionó al Sr. D. Mai 

nuel Primo Tapia, para que se emharcase en el bergantinsárdo Colombo, y ocurriese á Zacatula por un 

11urtido de maiz. y otros víveres para los subtevados de Acapulco; de consiguiente, con solo este hecho 

está. condenado por la ley 1. m, título 7, libro 12 de la Novísima Recopilacion, que habla ,obre trai .. 

dores, Vicente Guerrero ha. dado impulso á la revolucion, dando facultades para conceder empleos, 

y concediéndolos por sí, y aunque dice que tales órdenes la!! ha dado porque despues de pue<stas Be las 

han hecho firmar, es necia á. toda.!! luces esta discuJ;paj pues hallándose en la Sierra c0mo- él tiene di: 

cho, y que allí le mandaban á firmar los documentos que t¡uerian, ¿quién le habria impedido inter

oarse en ella sin riesgo de ser atropellado por los gefes que forjaban las órdenes? Nadie, seguramen-
te; Vicente Guerrero ha,dado órd\.nes para que á l□s. hombres que nombraba para el fin ·de levantar 

.gente dísPusiesen de los productos de las rentas de la república Y de los s'ugetos gue sostenían al su
premo gobierno, hicieron en Texca y Acapulco; y para. colmo de maldarüs hay aospechaa vehemen·• \· , 
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cribira sus nombres en Cnilapa, para que todas las generaciones recuerden qutr 

hubo una época de corrdpcion y de oprobjo, en que se sacrifico al hombre 

que supo oonservar el fuego sagrado que ardiera en Dolores. 

No podían faltar despues de esta escena, los premios y las recompensa~ que 

el gobierno prodigaba á sus fieles servidores. Ramirez y Sesma asce11¡lió á ge

neral de brigada: el ca pitan Gonzalez á primer ayudante, graduado· de tenien

te coronel: los vocales del consejo al empleo inmediato, y eJ fiscal Condelle 

con la patente de coronel, fué ii. mandar un cuerpo del ejército. En el curso

de nuestros disiurbios llegó ·á obtener la banda de general, en cuyo empleo mu

rió detestado por los mexicanos, y hostigado por una enfermedad semejante

"la que causó la ,muerte ni rey Antioco. 

No completaríamos el cuadro de tantos crlmenes si no hiciéram<l!' mencion 

de uno de los cargos que figuraron en la causa del general Guerrero, y de 111 
ejecucion del coronel D. Juan José Codallos. Lo prü,nero revela la perversi

dad del ministerio, y lo segundo su conato en verter la sangre de ciudadano~ 

distinguidos. 

tes qne ha pedido dinero, dinero para seguir la guerra contra eal supremogobiemo, 11egun conBta en eatr 

causa á fojas 69, asegurando 11u pago con las provincias ó territorios de Tejas. Vi'cmte Gue,-rerose ha... 

awitraido abiertamente de la obediencia que se le debe á un gobierno establecido. Vicente Guerrero 

& fuerza de armaa ha faltado álaaoberania nacional, atacando abiertamente y con fuerza armada lo dis

pue1to por eUa; es decir, el haberlo quitado legalmente de la presidencia de Ia república, y conseguir 

con la guerra reponerse á ella. Vicente Guerrero ha aublevado loa pueblos contra el aoberano de la 
Mcion. Vicente Guerrero, en fin, ha eido la ca1111 de la ,eangre que ha corrido en el territorio mexi

cano. 
~y con loa hechos público, que acabo de indicar, no aerá. ba!tante-á. convencer el ánimo para fallar 

cou arreglo á ella? ¿Podrá creerse que invocando todos los faccioaos el nombre de Guerrero, este no 

1upieae que el soberano de la nacion lo babia depuesto del mando supremo, cuando confiesa que andu• 

TO en todu direcciones por los principales teatros de la ,evolucion? ¿E, creible que obrase por 

fuerza un hombre, que d~pues de saber las inte-acionu benéfica, del actual gobierno, manifestada. 

por un comisionado suyo, se presentase en la lid en la batalla de Chilpancingo? ¿Podrá creerse qu& 

Vicente G~errero obrase siquiera indiferentemente en la revolucion promovida por su persona~ cuan

do si así hubiera sido se habria podido estar oculto en la misma Si,erra, &in tener que andar con loa. 

que invocaban su nombre? Es, pues, constante que no, y es tambíen consta11te que sus hechos &imi• 

nale, se hallan marcados públicamente en todos los ángulos de la ·república. ¡Víctimas inmoladas. 

en los patíbulos y campo, de batalla! Hablad, desempeñad el encargo de fiscal que pesa ,obre mí, y 

entoncet el hombre sensato, el de bien que ha perdido su fortuna, la viuda, el huérfano, y en fin la cul

ta Europa me dispE:nsará.n el honor de creerme iusto. Yo por tanto concluyo por la nacion, ~ que el 

fflminal Vicente Guerrero ,ea paaado por la, arma, con arreglo á la ley de 2'l de Septiembre de 

1823, y el tratado 8. 0 titulo 10, artículos 26 y 27 de las Ordenanzas del ejército • 

Oajaca, 10 de Febrero de 1831.-JVícoliu Ccmdelle. 
Se leyó una defensa par,, completar la ceremonia, é inmediatamente ef! dió la aentencia de la m~ 

nera que sigue: 

VOTOS. 

Hallándote convicto el reo Vicente Guerrero de 108 crímen~, de que et 11cun.do; convencido de que 

no goza de fo, fuerOI y preeminencia, de preaideote de la república; y que puede ser juzgado •por la. 

le7 de 27 Je Septiembre de 8~3, como compir,dor, ee¡un. manifilit&n 101 IJ'ti<,1los 107 y 108 de la. 
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Por la secretaría de relaciones se dió i\ la de guerra un certificado que con

tenia un fragmento de nna carta escrita en Nneva-York el 4 de Noviembre de 

1830, por un agente SECI\ETO del gobierno mexicano (y ¡uyo nombre jamas 

quisieron revelar los ministros, no obstante que hicieron valer en juicio el dicho 

de ese misterioso personage) coutr~ la nunca desmentida,, lealtad del presiden

te Guerrero. Se dió como cierto que el tal agente secreto babia leido una car

tª de este general dirigida a Zavala· en la que le encargaba solicitara recursos 

pecuniarios del gobierno norte-americano, garantizando el pago con las provin

cias ó territorios de Tejas, segun habia convenido el mismo Zavala y Poin

sett; concluyendo dicha carta pidiendo armas y vestuario. Esto no era mas 

que una calumnia fo~ada para acriminar á Gnerre~o, que jamas imaginó des

membrar el territorio nacional. Desde que esta,ba al frente del gobierno se 

circuló esta especie y aun se dijo que el Sr. Bocanegra, ministro entonces de 

relaciones, había dado las instrucciones para la venta á un agente que se man

dó cerea del gabinete de Washington. Se hizo cargo, pues, al geueral Guer-

Conatitucion, es mi voto sufr:i la pena de ser pasado por las armas con arreglo á loa artículos 26 y 27 

del tratado 8?, título 10 de la Ordenanza general del ejército, y á. la ley l.~, título 7, 0 libro 12 de la 

Novísima Recopilacion,-Pedro Quintana. 

Hallándose el reo Vicente Guerrero con\"encido de los delitos de sedicion é infidencia de que ea 

acusado, lo condeno á la pena de ser pasa<io por las armas, con arreglo á ·tos artículos 26, 27, 42 y 45 

del trat!do 8. 0 , título 10, tomi'.l 2. 0 de la Ordenanza general del ejército.-Ze/erino García Condt." 

Hallándose el acusado Vicente Guerrero corivencido de los delitos de conspiracion, sedicion ¡, infi. 

dencia1 segun se manifiesta por el proceso que se acaba de relatar, es mi voto sufra la pena de serpa-

1ado por las armas, con arreglo á los artículos 26, 27, 42 y 4~ del tratado 8. 0 título JO, tomo 2. o de 

la Ordenanza general del ejército.-Lui, de la Barrera. 

Hallándose el acusado Vicente Guerrero convencido del crímen de conspiracion, 8!I mi voto sea pa-

1ado por las armas con arreglo á los artículos 261 27, 42 y 45 del tratado a. 0 , título 10, tomo 2. o de 

la Ordenanza general del ejército.-..intonio Rebela. 

E3tando probado el crímen de conspiracion de que es acusado el reo Vicente Guerrero, ,es mi voto 

sea pasado por las armas con arreglo á los artícu os 26, 27, 42 y 45 del tratado 8. 0 , título 10, tomo 

2. 0 de la Ordenanza general del ejército.-Jo,i Tato. 

Hecho cargo de este proceso con el ex-general Vicente Guerreto, acusado de conspirador, se deja 

ver la identificac1on de su persona con lo que baataria para aplicarle el condigno castigo (por ser 11u1 

delitos comunes); mas los documentos que se manifiestan firmados y reconocidos por el reo, son un 

testimonio de estar comprendido en tal delito¡ por lo que ea mi voto que sea pasado por las armas cfn 
arreglo al tratado 8. 0 , título to de las Ordenanzas generales del ejército, y á la ley t. os título 7. 0 

libro t2 de la Novísima Recopilacion.-Cayetano .Mascaref!aa. 

Hallando al acusado Vicente Guerrero convencido del crimen de que es comprendido de conapira

cion, ei1 mi yoto de que sea pasado por las armas, con arreglo á. los artículos 26, 27, 42 y 4.i del trata• 

do S. 0
, título 10 de la Ordenanza general del ejército,-Jo,yé Maria Borja. 

Hallándose en la causa comprobado el delito de salicion y conspiracion cometidoa contra Ja nacion 

por el general Gt&rrero, es mi voto que sea pasado por las armu, segun el tratc1do a. o, título IO, ar

tículos 26, 27, 42 y 45 de la Ordenanza del ejército, y segun1a ley l, fil de la Novísima Recopilacion, 

libro 12, título 7, -Santiago Torre,. 

Hallándo8e .convenci~o Vicente Gaerrero del crímen de sedit ion, es mi voto sea pasado por las ar-

mas, conforme á loa artículos 26, 27, 42 y 45 del tratado 8 ° título 10 de Iaa O d d ¡ ·, · • , r en11,nzu e CJ1::rc1to 
qH not rigen,-Jo,é Miguel Bringas. 

• 
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Guerrero y de sus compañeros de desgracia, porque nada pueden contr~ la 

inocenc_ia y el amor á la patria las horcas ni•los patíbulos: el término de sus 

infortunios, es el título mas irrecusable de su gloria y de sus virtudes. Ma• 

yor ha sido la honra del general D. Vicente Guerrero despues de su cadalso: 

)a posteridad ha coronado su frente y adornado su tumba con los laureles que 

no ma~chitan ni el tiempo ni las pasiones de los hombres. 
Desgracia es sin dnda para el género humano, diremos, recordando á nn 

célebre escritor, que los medios mas sagrados de su felicidad, el_ amor á lapa

tria y á la independencia, se tuerzan á veces en su afliccion y ruina por el in

teresó el favor de los hombres, que se olvÍC!an en su frenesí de que uo puede 

haber virtud alguna sin moderacio1;1 y sin justicia. Traidor es á la naturaleza, 

á la .sociedad y á la religion santa, el inhumano que debilita, que relaja los 

vínculos que la sociedad ha consagrado, como la vida y el consuelo de la mí

sera humanidad, El gobierno de esta época ecsitará recuerdos amargos por

que siempYe será detestable esa zaña feroz nacida de orígenes bastardo_s; ese 

, espíritu implacable de venganza; esa cruel ansia de sangre; esos multiplicados 

suplicios, vistos con horror por los hombres justos y sensibles (1); 

dia de la fecha, á las siete de la mal'iana1 y aaí lo certifico y firmo en esta _cabecera de Santiago Cuila-

. pa, á 14 de Febrero de 183l.-•Secundino Fandiño. . . 
Certifico y doy fé que la cópia que antecede es legalmente sacada de su or1gmal, la cual queda en 

el archivo de la secretaría de esta cümandancia general que estoy desempeflando.-Oajaca, Febrero 

14 de 1831.-JuanHerrera.-V. 0 B. 0 -Rami:rez. 
Comandancia general de Oajaca. - Núm. 31.-Escmo. Sr.-Las adju'titas cópias impondrán á V'. E. 

de la conclusion del juicio de D. Vicente Guerrero, y de la ejecu~ion de la sent~ncia ;el consejo 

de guerra que confirmó el asesor, y yo mandé ejecutar segun me pre~1ene la ley.-D1golo a V. E. para 

· ·ento del E,cmo Sr vice-presidentEl .-Dios y libertad. OaJaca, Febrero 14 de 1831.- Joa-
conoc1mt · · • . • » 
quin Ramirez y Sesma.-Escmo. Sr. secretario de estado y del despacho de guer.r_a Y marma. 

8 
(1] Relacion fte los individuos que fueron fusilados en la ciudad de More~1a Y en o_tres p~nto 

. del Estado de Michoacan. El 12 de Dicbmbre· de 1830, foé fusilado en Morelia el cap1tan retirado 

D, Bruno Armas, El 20 de Noviembre de 1830 se fusiló al sargento de caballería civica Miguel Erre• 

jan. En 8 dé Diciembre de 1830 fuPron fusilados en la misma _ciud~d por ór~en del coronel O~ero, 

sin formacion de causa, los ciudadano,i¡ capitan re_tirado Gregor10 M1er, Agustm Castafieda, de _igual 

l Pr ·mer ayudante cívico José M;ría Mendez, capitan cívico Cristóbal Cortes, teniente retirado case, 1 ~ . 
Antonio Mier, subteniente activo IgnacioOrtiz, secMtario de la audiencia p.upe~to Castaned~, paisano 

José María Cisneros, paisano Francisco Godines. En 6 de Julio de 1831 se fusilaron en Pá~cuaro 

con formacion de causa siendo comandante ¡;eneral el coronel D. Antonio Villaurrutia: estrangero 

Enrique. Ronigator, ciudadano Q.uirino Castañeda. Fueron fusilados con fo~macion de causa en la pla~ 

za de Páztcuaroel 11 de Julio de 1881 en tiempo del coronel D. Antonio Villaurrutia, ignorándose de 

los que faltan al completo de quince víctimas saCTiñcadas, coronel ciudadano Juan José Codallos, ciu• 

dadano Tgnacio Torres, ciudadano Manuel Mariano Castafieda, ciudadano Josli María Arias, ciudada 

no Mariano del Rio, sargen,to primero cívico ciudadano Pedro Mendoza, cabo primero cívico ciuda .. 

dano Francisco Meodoza, ciudadano Pedro Lopez, ciudadano Francisco Farfan, ciudadano Anastasia 

Robles, ar¡illero permanente¡ y otros tres individuos c,uyos nombres se ignoran. El documento oficial 

de donde copio la re!acion anterior contiene cinco·notas, que no debo suprimir para quE! el lector for .. 

me idea de la política que babia adoptad" la adril.inistraClon. El secretario de la comandancia gene.• 

ral de Michoacan D. Cayetano Iglesias, puso á. la relacion anterior las notas siguientes: 

1,"' La vispera del dia que el Sr. Codallot1 diera la accion del Carrizo á. inmediacionee de esta ca .. 
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IX. 

En una !!poca en que cada dia se miraba un acontecimiento, cada hora. nn 

peligro, los hechos se multiplica'ban de tal manera que no nos es posible abra
·zarlos todos en los limites de este escrito. Obligados A renunciar el interos que 
presentarían los pormenores especiales en la relacion de las grandes catástrofes 

de nuestros disturbios, nos hemos circunscrito A mencionar los sucesos mas 

importantes, aunque siempre pasando rlipidamente por todos los actos de aquel 

gobierRo. Siguiendo, pues, nuestro plan, ·apartarémos la vista de las ca.rea

les y de los suplicios, para fijarla momentáneamente ~n el antiguo palacio de 
los vireyes, con el fin de hacer algunas indicaciones para conocer la conducta 

de los poderes supremos de la federacion que allí residían: estos rasgos son tan
to mas necesarios, cuanto que sin ellos no daríamos idea del estado de la re
pflblica en aquel tiempo. 

Hemos bosquejado la polltica- del ejecutivo y la de sus agentes: dijimos ya 
la manera con que habia conseguido sosegar las inquietudes a que dió lugar la 

insurreccion del Sur, y le dejamos en vispera de gozar los frutos de la paz, des. 

pues de haber hecho desaparecer á sus enemigos por medio del fuego y de la 

aangre. Hagamos alto aqui para un vistazo A los legisladores, que represen
tan un papel importar.te en este periodo. 

El Congreso general desde 1829 hasta fines del año 18301 presentó la imA-

pi tal, se pasó á en division un dragon de caballería cívica dél Estado, con otros 28°compafleros~ á. las ór • 

denes del sargento Errejon, y á. los dos dias se te volvió á. preaentar i Otero, quielldin formacion de 
causa lo mandó fusilar al dia siguiente: ign6rase su nombl'l', 

2. m Lo mismo que lo anterior se sabe extra~judicialmente que el coronel D, Antonio García fusiló 
al ciudaJ.ano N. Castillo y Salcbaga, cua1'dO estuvo enfrente del campo de la Mesa de Zam.brano- en 
donde estaba el Sr. Cadallos. 

3. 11 Tambien tiene noticia esta co-nandancia general de que en Zitácuaro fueron fusilados por Ór• 
den espreea del coronel Otero en fines de Agosto de 1830, el sargento. Caballero y tres soldados del 

•tercer regimiento ci vico del Estado, sin formacion de causa y por solo haber djcho en la e:0.briaguez, 
que viviera el Sr. Guerrero, cuy¡ ejecucion no se ptido evitar, por mas empeños que hicieron loa ofi-. 
cialea de la guarnicion y los vecinos de aquel punto. 

4. t!f Igualmeote se sabe que ·el dé11pota teniente coronel D. Ignacio Pliego, siendo comandante de 
dicho_ Zitácltaro, füsiló tres infelices en aquella plaza sin formacion de causa, y al instante de habe{loa 
hecho prisioneroa_ el 27 de Ochtbre de 830 en qoe fué atacado por 101 ciudadan95 Fútes y Medrana. 

ignorándoae el nombre de las víctimas. 

5, "' Por haberse remitido al supremo gobierno general las cau•~ que se formaron á. varios de 
los ciudadanos sacrificados en la administracion panda y al haberlo sido otros sin las · fórmulas pres

crito por lu leyes, no ae ha pueato esta relacion con la eaactitud debida, La comunicacion oficial que 
contiene eatoa pomtenorea eatá. datada el 20 de Abril de 1883, 
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gen de la prostitucion. "En el primer periodo de esa legislatnr11, la cámara der 

diputados y la de senadores siguieron el impulso de todos los partidos, prest/m• 

dose con docilidad á sus ecsigencias ó ii. sus demas!as. Nada se pondera cuan
do se dice que todos los elementos de discordia, de desórden y de disgusti> 

nacieron en las cámaras, para atraer sobre la nacion las consecuen_cias del 

grito del ejército de reserva en Jalapa. Con muy pocas escepciones, el cuer• 

do legislativo en 1830 se pasó al bando de los conspiradores; por esto hemos 

visto la facilidad con que fué voleada la ndministraeion de Guerrero, asi co• 

molas providencias que con el carácter de ley afirmaron la usurpacion de~ 

vice-presidente Bustamante. Mas si este Congreso dió el escandalo de servir 
á dos gobiernos, distintos en principios pollticos y en tendencias personales, 

el que le sucedió marcó su ecsistencia con la · coucu\cacio-n de las leyes mas 

sagradas, y con toda especie de iniquidades. 
Las cámaYas 011 1831 y t832 se envilecieron hasta lo sumo por eomplacer á

Jos ministros. Las actas del Congreso son el mejo1justificanle de que no hu• 

bo disposicion divina y humana que no se vulnera-raen aquella época: ley.es. 

especiales, tribunales parecidos á las "comisiones de salud pública" en el ter• 
ror de Robespierrn: autorizaciones amplísimas pura gastar -er tesoro nacio

nal para contratar empréstitos sin sujetarse á base• ninguna: proscripeiones, 
' . recompensas al crimen: en una palabra, esas cemaras se esforzaron en imitar 

a Tiberio sacrificando los derechos del pueblo y estendiendo el crimen de le

sa magestad que babia inventado Augusto para castigar ÍI sus enemigos. "Con• 

virtióse este crimen, diré con TAcito, en una ley de rentas de donde nació la, 

raza de los DELA.;,OREs," nueva especie de magistratura, que el ejecutivo de la 

época, i!, semejanza de Domiciano, declaró sa,grada bajo la justicia de los ver• 

dogos (1).'' Las causas que han reagrando nue,itro malestar social, reconocen 

por origen estos actos anticonstitucionales no solo de la corporacion de quien 

hablamc,s, si~o de todos nuestros cuerpos legislativos: la indiferencia con que 

el.los han visto el inicuo proceder de la polestad ejecutiva, ha sido tambien lo 

que ha ocasionado la inmoralidad que actualmente impera en las cla;ses todas 

d'e la sociedad. 
La corrupcion del Congreso se hízo estensiva al poder judicíal. No por otro 

moti110 los magistrados de la alta corte, enmudecieron cuando debieron levan• 

tar la voz en defensa de las garantías individuaws, ó desistieron de sus ges
tiones c~bardemente cuando ensayaron conocer de 1'as causas pe líticas instruí•• 

das á reo• á quienes debia haber juzgado el supremo tribunal. Los procesmr 

delos diputados Alpuche, Gondra, Tato, Zerecero y de[ gobernad·or Salgado,son 

la prueb!, de esta verdad. La competencia suscitada por este, y la declinatoria 

de jurisdiccion que interpuso Victoria,. fueron objeto de la chicana del foro y 
de ]os enredos mas pueriles. Por primera vez los jueces inferiores y superio

IijS formaron causa comun con la faccion dominante¡ sin rubor y sin concien-

. (1) T&cit.o, A nn, lib. l ? cap. 7~. 
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cia ellps abrigaban las delaciones mas reprobadas, los apremios ylas pesqnisas 

sugestivas; nunca los encargados de administrar la justicia se habian doblega• 

do a las ecsigencias del poder, ni hábian aventlJrádose á fallar ,sobre el honor 

y la vida de ciudadanos por pruebas y testigos inconducentes ó recusa• 
bles. Pero en este tiempo calamitoso, á todo se prestó el poder judicial: todo 
lo puso en práctica para llenar las cárceles de reos políticos. La ley infanda 

de 2'1' de Septiembre, diametralmente opuesta á los principios constitucionales, 

al sistema, i!. !ns leyes secundarias espresas, fué declarada vigente de puro he

cho por el ministerio, y el alto mágistrado manchó sus canas, desmintió su 

ciencia, hizo problemática su probidad aprobando el atentado y sometiéndose 

á sus consecuencias. Los poderes en que estaba divi~ido el ejercicio de la so• 

berania del pueblo, unos y otros traspasaban los límites de su esfera dando tor
mento á las leyes. 

Si convenía al ejecutivo modificar u11 decreto, espedia una circular varian

do la legislacion, ora en materias de hacienda, ora en las de guerra, ó bien en 

las de justicia: el Congreso veia con indiferencia que el gobierno invadiera sus 

facultades. Si algun miembro de la asamblea reclamaba el desman, se des• 

deñaba11 sus escitativas, y sin miramiento a la decencia pl1blica se pasaba a. 
discutir los asuntos del dill. Si un reo tenia la fortuna de que sus clamores y 
las razones de sn derecho llegaran á los oídos del primer tribunal de la nacion, 
era para adquirir el cruel desengaño de que no ecsistia la independencia de los 

poderes: ara para cerciorarse mas y mas de (¡ne las gara.ntlas tan pomposamen

te proclamadas en la república, eran una ficcfon, eran una trampa de nuestros 
utopi~tas constituyentes (1). 

Diestro el ministerio en esplotar todos los elementos de conservacion que se 

presentan en uu país educado de la manera con que lo fÚimos nosotros por ]os 

españoles, no descuidó en halagar al alto clero, ni en restituirle aquella iniiuen• 

cía é importancia civil,que disfrutó por su• usurpaciones en tiempos bonan
cibles. 

Coll\P consecuencia de nuestra e~ancipacion, el patronato que ejercía el mo-

(1) El autor podia puntualizar los hechos degradantes y ·vergonzosos á que 88 sometió el poder ju
dicial en la épyca qu~ trata¡ no ló hace porque loi acootecimiento11 que deja referidos son bastantea 

para dar á conocer 1a 'indolencia de nuestros magistrados. Citará Un acto del gobierno para justificar 
· la censura que se permite ~acer de este mal proceder, en hombrea á quien la ley babia deetinado ¡, ' 

ter los guardianee de las prerogativas y derechos políticos y civiles del ciudadano. 
El mini8tro de justicia D. J'osé Ignac(o Espinosa se abrogó la facultad omnfmada y absoluta de 

nombrar jueces de primera inatancia en el Distrito y territorio9 de la federacion, los cualee removia 
eegun su leal entender y saber. Váriu leyes ae opopia-n á. esta deterrninacíoo. ¿Qui hizo la Corte 

de Justicia en Wlo de sus derechos y en cumplim~nto de loe deberes que le imponian la obligacion 

de aer ella guif'D insac1,1lar¡ en cuo de vacante de un ju~o? Callarse, y apelar por medio del anó
nimo á ce1u1urar loe actos del ministro E'¾pinosa. Oorrenlfflpreso11, en 831 y 832 doa cuadcrno11, 10• 

bre esta cue!ltion. Quizá en esos trabajo, ni lv11 magistrado, tuvieron parte. Hé aquí un rugo de 

eae tribunal el primero anté la le), y tambien el primero en callar cobardemente á presencia de un 
g-obierno perjuro, 


